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El Perito o Ingeniero Técnico Industrial no podrá pagar, exigir, ni aceptar co-d. 
misión u otra compensación de otro Perito o Ingeniero Técnico Industrial o de 
cualquier otra persona por haberle facilitado o recomendado a un cliente.

El Perito o Ingeniero Técnico Industrial que con carácter habitual induzca o e. 
asesore a los clientes para que impugnen indebidamente los honorarios de sus 
compañeros, serán sancionados por la Junta de Gobierno. Igualmente, podrá 
serlo aquel Perito o Ingeniero Técnico Industrial que reiteradamente sea objeto 
de impugnaciones justifi cadas de sus honorarios o quejas por razón de excesos 
o bajas en la fi jación de honorarios.

DISPOSICION ADICIONAL
La no observancia de las presentes normas por el Perito o Ingeniero Técnico Indus-

trial tendrán como consecuencia en última instancia, una sanción disciplinaria, a cuyo 
fi n serán complementadas con el establecimiento del oportuno régimen disciplinario y 
sancionador.

DISPOSICION FINAL
Las presentes normas deontológicas serán de aplicación desde el momento de su 

aprobación a los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, debiendo los Colegios que integran el Consejo Andaluz 
de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales armonizar y adaptar, en su caso, a las 
presentes las normas deontológicas que tuvieran aprobadas.






